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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

RECURSOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 20 de septiembre de 2018 la Diputada Mariana Dunyaska García Rojas, integrante de la LXIV 

Legislatura y perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa 

que expide la Ley General de Entrega-Recepción de recursos en las Administraciones Públicas.   

En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen, y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa menciona la importancia de dar continuidad a los procesos administrativos y de servicio a 

la población en los tres órdenes de gobierno sin importar la rotación de los servidores públicos, lo que 

contribuye a fortalecer la certeza en el marco jurídico del país. 

Tradicionalmente, el cambio de servidores públicos, especialmente al inicio de nuevos periodos de 

gobierno, ha provocado una discontinuidad en la provisión de servicios al público, considerando que 

los funcionarios salientes no transmitían adecuadamente el conocimiento sobre el estado que guardan 

los asuntos de su competencia.  

Objetivo  

El objetivo de la iniciativa es mejorar la calidad y eficiencia del proceso de Entrega y Recepción en los 

Poderes Ejecutivos de la Federación y Locales, los ayuntamientos de los municipios, las alcaldías de la 

Ciudad de México, las entidades de la administración pública paraestatal y órganos autónomos de 
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cualquier orden de gobierno, mediante la formalización y estandarización de la metodología y el 

establecimiento de políticas y disposiciones aplicables para la entrega y recepción de los recursos 

humanos, materiales y financieros de la Administración Pública saliente a la Entrante, con el fin de 

lograr su adecuada armonización a nivel nacional y orientar a los servidores públicos obligados.  

Contenido de la Ley General 

La iniciativa establece que los actos administrativos de entrega-recepción que realizan los servidores 

públicos sean materia de rendición de cuentas, a fin de que los ciudadanos puedan acceder a los datos 

y conocer las situaciones presupuestales de todas las dependencias.  

Al separarse de su empleo o comisión, los servidores públicos deberán rendir un informe de los asuntos 

a su cargo y de la situación que guardan, al tiempo de entregar a los funcionarios que los sustituyen, 

los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus 

atribuciones legales, así como la documentación y los archivos debidamente ordenados y clasificados. 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración del 

Fondo, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Dicha instancia menciona que actualmente ya existen Lineamientos Generales para la regulación de los 

procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, los 

cuales norman los aspectos relativos a la información, asuntos, programas, proyectos, acciones, 

compromisos y recursos a cargo de los servidores públicos. Dichos Lineamientos deben ser atendidos 

por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 

República y las Empresas productivas del Estado, al término de cada gestión del Gobierno Federal, así 

como por los servidores públicos al separarse de su cargo. 

De tal forma, ya se encuentran regulados los sujetos y órganos que intervendrán en el proceso, el 

contenido del acta de entrega-recepción y los criterios del proceso a seguir, el cual sería meramente 

administrativo y no requeriría la creación de una nueva área, ni de nuevas atribuciones. 

En ese sentido, la iniciativa no generaría un impacto presupuestario, pues las atribuciones y 

responsabilidades contempladas ya son realizadas y están reglamentadas.  

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 
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OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Ley General de Entrega-Recepción de 

Recursos en las Administraciones Públicas, no generaría un impacto presupuestal.  

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para 

Dictamen.  

QUINTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2019. 

 






















